
  

                      

 
 

 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
PROCESO           : LIQUIDACION SOCIEDAD CONYUGAL 

RADICACIÓN      : 41001-31-10-001-2019-00517- 00 

DEMANDANTE    : JHON DALBERT QUINTERO VANEGAS 

DEMANDADO       : GLORIA AMPARO BETANCOURT 

 

    Neiva,  Seis (6) de Abril de dos mil veintidós (2022). 
 

 

                         Al tenor de lo previsto en el numeral 1° del Art. 509 del 

Código General del Proceso y para los fines indicados en el mismo, del 

trabajo de partición corregido que reposa en el expediente, se le corre 

traslado a las partes en este proceso, por el termino de cinco (5) días.  

 

 NOTIFIQUESE                              

 

 

                                      DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 

                                                              Jueza 
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Presentación liquidación de la sociedad conyugal en ceros (0). JOHN DALBERT
QUINTERO VANEGAS V/S GLORIA AMPARO BETANCOURTH BUITRAGO. RAD: 41001-31-
10-001-2019-00517-00

Carlos José Rodríguez chacón <carlosjose.abogado@hotmail.com>
Lun 4/04/2022 9:57 AM
Para: Juzgado 01 Familia - Huila - Neiva <fam01nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor 
JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 
E.         S.         D. 
 
REF:    LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE JOHN DALBERT QUINTERO VANEGAS
V/S GLORIA AMPARO BETANCOURTH BUITRAGO. 
RAD: 41001-31-10-001-2019-00517-00 
 
ASUNTO: Presentación liquidación de la sociedad conyugal en ceros (0).  
 
CARLOS JOSE RODRIGUEZ CHACON, abogado, apoderado especial del demandante, el Señor
JOHN DALBERT QUINTERO VANEGAS, siendo demandada la Señora GLORIA AMPARO
BETANCOURTH BUITRAGO, y dada la facultad que el Despacho me otorgo en audiencia del
31 de marzo de 2022, al nombrarme como liquidador, dado que no ha existido oposición
laguna por parte de la demandada, y dentro de los términos me permito allegar la liquidación
para que sea aprobada y decretada en ceros (0) 

Del Señor Juez, 
 
 
Cortésmente, 
 

 
 
CARLOS JOSE RODRIGUEZ CHACON    
C.C.No. 7.702.407 de Neiva                      
T.P.No. 129.202 del c. S de la Judicatura. 



                              Carlos José Rodríguez Chacón                Especializado 
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                                                                               Derecho Penal y Ciencias Forenses 
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Señor 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE NEIVA 

E. S. D. 

 

REF: LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL DE JOHN DALBERT QUINTERO 

VANEGAS V/S GLORIA AMPARO BETANCOURTH BUITRAGO. 

RAD: 41001-31-10-001-2019-00517-00 

 

ASUNTO: Presentación liquidación de la sociedad conyugal en ceros (0).  

 

CARLOS JOSE RODRIGUEZ CHACON, abogado, apoderado especial del demandante, el 

Señor JOHN DALBERT QUINTERO VANEGAS, siendo demandada la Señora GLORIA 

AMPARO BETANCOURTH BUITRAGO, y dada la facultad que el Despacho me otorgo en 

audiencia del 31 de marzo de 2022, al nombrarme como liquidador, dado que no ha 

existido oposición laguna por parte de la demandada, y dentro de los términos me 

permito allegar la liquidación para que sea aprobada y decretada en ceros (0) 

 

Se advierte por esta agencia, que ya se había allegado al Despacho los inventarios y 

avalúos en el presente proceso de liquidación de la sociedad conyugal de las partes de la 

referencia, y en virtud de la conexidad consagrada en el artículo 523 del código General 

del Proceso, presento liquidación de sociedad conyugal existente entre JOHN DALBERT 

QUINTERO VANEGAS V/S GLORIA AMPARO BETANCOURTH BUITRAGO en ceros (o), 

de acuerdo con la siguiente manifestación: 

 

PRIMERO: Mi poderdante Señor JOHN DALBERT QUINTERO VANEGAS, contrajo 

matrimonio religioso con la Señora GLORIA AMPARO BETANCOURT BUITRAGO ante la 

parroquia Santuario Sagrado Corazón de Jesús el día 18 de diciembre del año 1999, y se 

registró el 18 de febrero del año 2000, como consta en el Registro civil de matrimonio con 

indicativo serial No. 2134603 de la Notaria Tercera del Circulo de Armenia Quindío. 

SEGUNDO: Durante la vida matrimonial entre los Señores JOHN DALBERT QUINTERO 

VANEGAS y la Señora GLORIA AMPARO BETANCOURT BUITRAGO, se procreó a la 

menor SARA VALENTINA QUINTERO BETANCOURT, quien nació el día 29 de agosto 

del año 2007, según registro civil de nacimiento con indicativo serial No. 32795568 con 

NIUP 1094907864 de la Registraduría Nacional del Estado civil. 

TERCERO: Por el hecho del matrimonio surgió entre JOHN DALBERT QUINTERO 

VANEGAS y GLORIA AMPARO BETANCOURT BUITRAGO, y conforme a la ley, nace la 

respectiva sociedad conyugal, que esta disuelta, pero aún no se ha liquidado. 

 

CUARTA: Ante su Despacho se tramito el proceso de DIVORCIO DE MATRIMONIO 

CATOLICO y DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDADCONYUGAL del matrimonio de  JOHN 

DALBERT QUINTERO VANEGAS V/S GLORIA AMPARO BETANCOURT BUITRAGO, el 

cual se decretó por sentencia por la causal octava (8ª) del Artículo 154 del Código Civil de 
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Colombia, modificado por el artículo 6 de la Ley 25 de 1992, y la sociedad se encuentra 

actualmente disuelta en virtud de la sentencia del 13 de diciembre de 2018, que decreto 

el divorcio y declaro en estado de liquidación la sociedad conyugal, como lo prevé en los 

resuelves PRIMERO Y SEGUNDO de la sentencia. 

 

QUINTO: Con respecto a la custodia y alimentos de la menor SARA VALENTINA 

QUINTERO BETANCOURT, quedo como se estableció en la sentencia del 25 de enero de 

2019, dictada por el Juzgado Promiscuo Municipal de Rivera Huila, bajo el Radicado No. 

2018-00142-00, según se prevé en el resuelve TERCERO de la Sentencia de divorcio del 13 

de diciembre de 2018.  

 

SEXTO: Dentro de la sociedad conyugal conformada por JOHN DALBERT QUINTERO 

VANEGAS V/S GLORIA AMPARO BETANCOURT BUITRAGO, si bien se adquirieron unos 

bienes muebles e inmuebles, los mismos ya no reposan en cabeza de la presente sociedad 

desde antes de dictarse la sentencia de divorcio. 

 

Procedo a liquidar la sociedad conyugal, en los siguientes términos: 

 

  

ACTIVOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: 

 

BIENES PROPIOS DE LOS CONYUGES: NO EXISTEN. 

BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: NO EXISTEN. 

 

TOTAL ACTIVO………………………………………………………….. CERO -(0) 

TOTAL PASIVO: NO EXISTE PASIVO ALGUNO…..…………..CERO - (0) 

 

 

PASIVOS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

 

No se reportan pasivos, por tanto, debe ser en cero.  

 

 

TOTAL PASIVO: NO EXISTE PASIVO ALGUNO…..…………..CERO - (0) 

RESUMEN: 

BIENES PROPIOS DE LOS CONYUGES: No existen por lo tanto es cero $0. 

BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL: No existen por lo tanto es cero $0. 

PASIVO: No existe, por lo tanto es cero……………..$0 

TOTAL ACTIVO SOCIEDAD CONYUGAL……………… $0 
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PETICIONES: 

Con base en lo anterior, sírvase Señor Juez, decretar en sentencia que haga tránsito a cosa 

juzgada:  

1. Aprobar la presente liquidación de la sociedad conyugal del matrimonio celebrado 

en el Señor JOHN DALBERT QUINTERO VANEGAS V/S GLORIA AMPARO 

BETANCOURTH BUITRAGO y decretarla en ceros (0) 

  

NOTIFICACIONES 

 

El suscrito apoderado y parte demandante recibe notificaciones en la en la Calle 9 No. 3-

50 oficina 203 del Centro Comercial Megacentro e la ciudad de Neiva, teléfono: 

3123406115, Email: carlosjose.abogdo@hotmail.com  

 

Email parte demandante: dalbertquintero@hotmail.com  

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Cortésmente, 

 

 

 
CARLOS JOSE RODRIGUEZ CHACON    

C.C.No. 7.702.407 de Neiva                      

T.P.No. 129.202 del c. S de la Judicatura. 

 

 
 
 


